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ASOCIACIONES

"A POR"
EL ARTICULO 16
DIMITIERON el director general

de la Seguridad Social y el
presidente del INI y, sin embargo,
los cambios tradicionales de car-
gos, medios en los Ministerios con
nuevo titular seguían sin produ-
cirse. El Consejo Nacional daba el
visto bueno a la asociación de!
señor Cantarero que, con la «pro-
verista», ocupa el liderazgo crono-
lógico en la poco entusiasta carre-
ra asociacionista. Diversos grupos
se dividen o lo piensan cuidadosa-
mente antes de acudir a la llamada
de) presidente Arias, cuando de
improviso aparece el señor Gil Ro-
bles y anuncia que pretende crear
la asociación «Federación Popular
Democrática, demócrata-cristiana,
sin acogerse al Estatuto promul-
gado en diciembre del 74, sino
ejercitando la libertad de asocia-
ción reconocida en el párrafo pri-
mero del artículo 16 del Fuero de
los Españoles, de acuerdo con la
Ley de Asociaciones de 24 de di-
ciembre de 1964, puesto que se
trata de desarrollar una intensa ac-
tividad de difusión entre los espa-
ñoles de la ideología demócrata-
cristiana y sus soluciones para
nuestros problemas, con el norte
de la incorporación de nuestro pue-
blo al proceso de la unidad euro-
pea con un protagonismo pleno.

NOTARIO. — Algunos españoles
—exiliados o no— se reunían en
Estrasburgo con miembros del Par-
lamento Europeo y de la Comisión
de Bruselas de la Comunidad Eco-
nómica Europea, al mismo tiempo
que un notario salía del despacho
del señor Gil Robles, Velázquez, 3,
Madrid, portando el acta de cons-
titución. A las seis de la tarde del
jueves, día 13 de marzo, fue pre-
sentada la solicitud de aprobación,
y al poco se conocían los estatu-
tos de la sorprendente y «distinta»
asociación. Hacía pocos días que
el señor Gil Robles había declara-
do al corresponsal de «Informacio-
nes» en Palma de Mallorca que la
verdadera democracia cristiana no
quiere jugar y se refería a la
existencia de una seudodemocra-
cía cristiana: Dicen que alguien
quiere ir a un intento de asocia-

ción que tenga una significación
democrática cristiana, pero no creo
que sea democrática.

El señor Gil Robles opinaba tam-
bién de algunos asociacionistas
espectaculares y decía, por ejem-
plo, que el señor fraga es un an-
tiguo colaborador que quiere se-
guir siéndolo presentándose como
liberal a quien no podía etiquetar
de forma alguna; el señor Areilza
es un hombre inteligente, culto,
muy culto, con una gran experien-
cia política y que no sé exacta-
mente qué es lo que desea; el
señor Silva, dice el señor Gil Ro-
bles, me parece que es mucho
más representante de una seudo-

democracia cristiana; el señor
Cantarero es todo lo demócrata
que pueda ser un auténtico servi-
dor del Régimen, y preguntado por
Planas Sanmartí: «¿Y los grupos
que . encabezan pintorescamente
Maysounave o Pinar?», responde:
Son los representantes de las
tendencias extremistas que siem-
pre hay en todas partes.

ESTATUTOS. — La asociación
tendrá ámbito nacional y sus fi-
nes serán el estudio de los pro-
blemas sociales, políticos y econó-
micos que plantea la incorporación
de España a la Comunidad Euro-
pea como miembros de pleno de-

recho; la búsqueda y difusión de
soluciones democráticas inspira-
das en los principios del humanis-
mo cristiano, para estos proble-
mas; la organización de cursos,
seminarios, simposios, conferen-
cias, congresos y cuantas otras
actividades lícitas de formación va-
yan encaminadas a crear en el
pueblo español la conciencia de
aquellos problemas y el deseo de
aplicar esas soluciones mediante
el oportuno proceso constituyen-
te... El quinto borrador de la
asociación del señor fraga ya cir-
culaba hacía rato, y el señor Gil
Robles dejaba conocer su estatuto,
además de explicar que la asocia-
ción propuesta no está comprendi-
da en el artículo 173 del Código
Penal por algunas razones: No
tiende a destruir ni relajar el sen-
timiento nacional, sino a darle el
exacto sentido y alcance que co-
rresponde al tiempo que vivimos
y al continente del que estamos
llamados a formar parte; no sólo
no se propone atacar la unidad del
Estado español, sino que la intro-
ducción de las soluciones demó-
cratas cristianas que la asociación
tratará de difundir eliminaría de
raíz las causas del separatismo,
mediante la implantación de un
sistema federal integrador; no fi-
gura en el artículo 2.° de la Ley
de Responsabilidades Políticas de
9 de febrero de 1939, ni con su
creación se trata de reconstruir
ninguna de las entidades en él re-
lacionadas; no intenta la implanta-
ción de un Régimen basado en la
división de los españoles en gru-
pos políticos o de clase, sino que


